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ADMINlSTHWlOS PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR,NÚM. 39¿

Precios de harinas

Los fabricantes de harina faclnrarán 
dicho artículo al precio fijado por el 
Servicio Nacionaf del Trigo, o sea, el . 
qup pertenece al mes que se ha produci
do, aunque el cúpo, o parte de él, sea 
cumplimentado en meses posteriores.

La Junta provincial de Precios, hará . 
constar a tal efecto en las liquidaciones 
que fornaule del anexo número 9 y en el 
recuadró para hallar el promedio de‘1 
precio de la harina, al lado del precio, 
en origen por quintal métrico, el ines a 
que pertenece el que se hace bonstar. 
Para esto,,los fabricantes, en la que ex
porten a otras provincias, están obliga
dos a poner en las facturas, al lado del 
precio: «correspondiente al mes de..... »,-

Queda anulada la circular número 372, 
de esta Junta provincial de Precios, pq- 
blicada-en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 168, del 30 de Julio de 
1945. -

Lo que se p.ublica para general cono
cimiento y cumplimiento. .

Valladolid, 27 de Octubre de 1945.— 
El Gobernador civil-Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

2.967

Jefatura* de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

> Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
«Clemente Fernández, S. A.», domicilia

do en Medina del Campo, solicitando^ 
autorización para establecer varías lí
neas de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, partiendo la primera 
d*esde Lómoviejo hasta el punto'deno- 

<.minado Crisme^ ch línea trifásica, y de 
este punto parten otras dos hasta los 
pueblos de Honcalada y Salvador de 
Zapardiel, monofásicas, para servicio de 
alumbrado y fuerza motriz de dichos 
pueblos, pidiéndose al mismo tiempo la 
imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público y particula
res afectados por dichas líneas.

Resultando:’ Que la petieión se ha 
publicado en et «Boletín Oficial» de la 
provincia dé Valladolid, y que por las 
Alcaldías respectivas se han hedho las 
notificadiones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se sollci- 
ta la imposición de servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no sé ha presen
tado ninguna réclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
:quien'delegó la Jefatura de Obras. Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederáe a lo solicitado 
pajo'las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: "IQue la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefa
tura de Industria, hán inforrnado tam
bién, favorablemente, y proponen con
diciones que especifican en los informes 
respectivos.

■ Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para él es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte jústificado el derecho a 
la energía que se tràta de transportar?

Considerando: Que no hábiéndose 
presentado nínguna^reclamación contra, 
la imposición de lá servidumbre forzosa 

- de paso de" corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre de paso de corriente eléc
trica, tanto por los terrenos de dominio 
público como los de^Jos particulares 

afectados, sérvidumbre, esta última, que 
se habrá de imponer con arreglo a la 
Ley de 13 de Marfeo 1900 y ,al Reglamen
to vigente de Instalaciones Eléctricas,

Vistos los artícúlos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado, _

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuci'ones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar lá servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' •

Prirnera. Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyecto^presentado, que lleva 
fecha de Junio de 1944, bajo la inspec
ción' y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre- , 
vio reconocimiento dé las mismas, ex
tenderá un acta para los.efectos señala
dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprojíación del señor In
geniero jefe y en la que conste el resulta
do que se obtenga y el exacto cumpli- 
hiiento de estas condiciones.

Los gastos qué por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obraS deberán empezar 
en el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de.la presenté concesión en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia de Va
lladolid y quedar terminadas en el jilazo 
de tres meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación. '

Tercera. LaEanza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
100 del ^presupuesto de das obras que 

■ afecten al servicio público.
Cuar,ta. Se decreta la impóMeión de 

Íservidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terreno.s cuyos pro
pietarios fueron debidáraente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 1 de Di
ciembre de 1944, siempre , ¡que no estén 
comprendidos en las excepcipnes pre
vistas por 1^ Ley d.e 23 de Mar^o de 1900, 

^debiendo ajustarse su aplicación ^a lo
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prevenido en los artículos 24 ÿ 25 del 
Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario qdeda obligado a verificaría por sü 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna. .

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de'protección a la 
Industria Nacional, el Réglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten spbre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 de Marzo de 1919, el concesionario, 
y antes de poner en «xplotación la insta
lación, deberán entregar ala Administra
ción, por duplicado, un plano o esquema 
de la instalación y el reglamento del 
servicio, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

NoVena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deri
ven dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre en los casos previstos en el 
articulo 21 del Reglamento.
z Décima.Se considerará nula esta 
concesión si antes de comenzarsé las 
obras no presenta el concesionario en 
esta Jefatura, una póliza dé 150 pesetas 
para reintegro de la misma, asi como 
también la carta de pago de haber ingre
sado en'Haci,enda el 4,50 por 1.000 de la 

^cantidad de 2.570 pesetas a que asciende 
en, más de çincuenta mil pesetas el pre
supuesto del proyecto, conforme dispo
ne el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 8 de Octubre de 1945.-^El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

2.655-1.432

Zoná de Reclutamieoto 
,y Movilización número 39

Censo de ganados, carruajes 
y automóviles

EDICTO '

Para dar cumplimiento a lo,dispuesto 
en el Reglamento provisional de Movili
zación del Ejército, aprobado por Decre
tó de 7 de Abril de 1932 (Gaceta del 
Estado número 224) de 11 de Agosto 
de 1932, se observarán las normas 
siguientes:

1 .* En el término de quince días a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
todos los alcaldes dé la misma harán 
saber por todos los medios posibles de 
publicidad a todos los propietarios de 

ganado caballar, mular, asnal y bovino, 
así como a los de carruajes, automóviles, 
bicicletas y motocicletas, que antes del 
15x16 Diciembre próximo deben presen
tarse por sí o por representante debida- 
mentje autorizado, para inscribir en el 
Ayuntamiento respectivo los suyos én 
las listas del Censo Correspondientes. 
Con arreglo al artículo 68 del Reglamen
to, del ganado vacuno solamente/se 
anotarán en el Censo los bueyes de 
labor (qüedando excluidas también to
das las hembras) y en el asnal también 
se excluirán todas sus hembras.

2 .® Por esta Zona se remitirá a los 
Ayuntamientos de esta provincia, los 
impresos necesarios de los formularios 
A, B y C del referido Reglamento al 
objeto de lograr la debida unifórmídad 
en la formación del Censo. Esta Zona 
considerará recibidos los impresos en 
todos los Ayuntamientos que en el tér
mino de ocho días a partir’'de la publi
cación de este edicto, no hagan la 
oportuna reclamación de los mismos.

3 .^ Los alcaldes harán saber a los 
propietarios que el referido Censo no 
tiene relación alguna con tributación, 
impuesto ni gabela de ninguna clase, 
siendo su única fiqalidad la necesidad 
imperiosa de precaverse para la Defensa 
Nacional, qüe es indispensable tener 
estudiada, detallada y .metódicamente 
en todo tiempo por remota que sea la 
puesta en ejecución de aquélla.

/4.^ Las Alcaldías para la publicación 
de este edicto procederán a disponer los 
trabajos preparatorios, comprenderán 
la formación de lista de propietarios de 
ganados, carruajes, y automóviles por 
orden alfabético de nombres o apellidos 
(según la mayor comodidad de las 
Secretarías), esfas listas serán completas 
y responsables de ellas las autoridades 
municipalés respectivas, quienes solici
tarán el apoyo de los señores veterina
rios municipales para efectos de resefia- 
rriíento de ganado, y presidente de 
sociedades de Labradores, Transportis
tas, etc., así como el auxilio, si fuese 
•necesario, de la Guardia. Civil, Carabi
neros o Fuerzas locales.

Servirán de base al Censo los datós 
del año anterior, deducidas las bajas 
conocidas, los que posean como cónse-, 
cuéncia de otras funciones municipales 
y los que* soliciten de las oficinas de 
Obras Públicas y Administración de 
Rentas. Los citados datos serán comple
tados con la aportación de declaracio
nes exigidas a los propietarios por los 
Ayuntamientos.

5 .® Las inscripciones en el Censo 
proseguirán sin interrupción hasta ^1 
día 15 de Diciembre.

Para hacer la inscripción, cada propie
tario facilitará al agente municipal los 
datos relativos a ganado y ' carruajes 
declarados, necesarios para llenar los 
formularios A, B y C antes citados. 
Estos datos'se anotarán en impresos 
que firmarán los propietarios o sus 
representantes autorizados, haciendo 
constar si les comprende algunas de las 
excepciones de la norma 14 de este 
edicto.

6 .® Para que los declarantes conoz
can los extremos que su declaración 
debe abarcar, se expondrá en sitio públi
co un ejemplar de cada formulario con 
las listas de cada propietario.-

7 .® Los qué no se presenten a hacer 
la inscripción^ de ganados, carruajes, 
automóviles, motocicletas y bicicletas 

en el plazo marcado o cometan falsedad 
en ella, serán sometidos a requisición 
si hubiere lugar a ello, sin derecho a • 
indemnización alguna y en primer lugar 
que los otros; además serán castigados 
con multas de 25 a 500 pesetas gradua
bles según la cédula, multas que ae 
doblarán en caso de reincidencia, res
ponsabilidades que alcanzarán también, 
a los alcaldes y secretarios, sobre los 
que recaigan pruebas de negligencia o 
abandono en la formación del Censo.

8 .® Deben cubrirse con todos los de-' 
talles cuantas casillas figuran en lós 
formularios, en el de ganados no se 
omitirá en mOdo alguno la edad y’alzada 
del caballar y mular, datos precisos para 
poder esta Zona hacer la clasificación, 
también se anotarán los nombres de 
éstos en la misma línea y a la derecha 
de la capa donde no figure casilla para él, 
eñ los de eárruajes de tracción animal, 
la clase dé atalajes que se utilizan, no 
incluyendo en cada línea más que un 
solo semoviente o carruaje,^, teniéndose 
muy en cuerita para su redacción las 
observaciones que figuran al pie de cada 
impreso.

9 .® Sólo se entregará a cada propie
tario un resguardo aunque lo fuera de 
varias cabezas o de más de un carruaje, 
con arreglo? al formulario que figura ai 
pie de este edicto.

,1 0. En los Ayuntamientos quedará 
un duplicado igual al ejemplar que se 
remitirá a esta Zona.

11 . Los Censos estadísticos serán de
vueltos a su procedencia, si ño viniesen 
debidamente sumados y consignadas a 
la terminación con claridad absoluta 
las diversas sumas totales, considerán
dose además como no recibidos.

12 . Por ningún concepto se dej^ará 
de anotar el ganado que se dedique a 
la reproducción.

13 . A cada Ayuntamiento se le remite 
duplicado número de impresos que para 
la formación del Censo necesita, pero' 
si por alguna circunstancia no recibiese 
los necesarios, suplirá la falta porcopias 
exactas de los recibidos, sin que en 

' ningún casó sea esto motivo de incüm- 
plimieñto de los preceptos del Regla
mento.

14 . Serán excluidos provisionalmente 
de esta requisición con j ustificación 
comprobada, el ganado, carruajes, auto
móviles, motocicletas y bicicletas com
prendido én alguna de las agrupaciones 
.siguientes:

a) Los que se hallen al servicio de 
funcionarios delEstado y figuren en pre
supuesto de éste.

b) Los dei servicio de comunicación.
c) Los afectos a Hospitales y Clínicas 

tanto oficiales como particulares.
d) Un caballo de silla o automóvil 

por médico o párroco rural, cuando el 
Municipio tenga caseríos alejados, sí 
habltualmente requiere su ausencia este 
medio de locomíh:ión.

e) El ganado de silla menor de tinco 
años, el de tiro de cuatro, el mular de 
tres y el asnal de dos.

f) Los sementales y yeguas de crlá 
dedicadas exclusivamente a la repro
ducción. ■

g) El ganado, o carruajes declarados 
definitivamente inútiles en anteriores 
clasificacipnes.

h) Serán excluidos totalmente de re
quisición el ganado, carruajes y auto
móviles delà Cruz Rója.
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15. La exclusión provisional a que 
se refiere la norma anterior, subsistirá 
mientras las necesidádes de la moviliza
ción lo consientan, no quedando por 
tanto exento de la inscripción en el 
Censo, con la debida anotación y sin 
perjuicio de su confronta oportuna.

16. Desde el día 16 de Diciembre 
procederán los Ayuntamientos a con
frontar las inscripciones con las listas 
de propietarios, formando listas de los 
no presentados y admitiéndose y com
probándose hasta el 25 de dicho mes, 
denuncias de ocultaciones o falsedades. 
Las listas así formadas se pondrán en 
poder.de los comandantes de Puesto de 
la Guardia Civil que con la autorización 
del respectivo Juzgado, procederá, previo 
atestado a imponer las sanciones citadas 
en la norma 7.* en lo qup a multas se 
refiere y serán satisfechas en papel de 
pagos al Estado, remitiendo a esta Zona 
la parte correspondiente.

17. Desdé el 25 al 31 de Diciembre 
se expondrán al público en sitios visibles 
y frecuentados las listas del Censo, 

< oyéndose las reclamaciones que se hicíe- 
? ren y rectificando aquéllas si fuera pre- 
L ciso, cerrándolas en dicho día y cursán- 

dolas a esta Zona, en la que habrán de 
i tener entrada antes de^ día 10 de Enero 
; de 1946,

18. Los propietarios que denuncien 
; cinco ocultaciones o falsedades en un 
; mismo Censo o diez en sucesivos, 
. podrán solicitar de la Alcaldía certificado 
t en el que conste semoviente o material 

denunciado, siempré que hayan sido los 
? primeros en hacer la denuncia y que ésta 

se compruebe, este certificado se unirá 
y a la hoja de declaración del denun- 
: ciante y tendrá derecho a qué se le 

declare exento de requisa uno de los 
¿ semovientes o carruajes a su elección, 
; entendiéndose que será utilizado como 
< último extremo dentro dé los de su 
.■ categoría. .

19. Al hacer el Censo, los propieta
rios también declararán las monturas, 

; bastes y atalajes_que posean, inscribién
dose en los formularios correspondipn- 

z tes y haciéndose constar la calidad, 
sistema y estado de servicio en que se 

: encuentran. '
20. Sin perjuicio dé cerrarse las listas 

del Censo en 31 de Diciembre, harán 
saber a los propietarios la obligación 
que tienen bajo las sanciones menciona
das, de dar cuenta a la Alcaldía respéc<- 
tiva de las variaciones, indicando el 
nombre y domicilio del comprador o 
vendedor. Loé Ayuntamientos sentarán 
estas operaciones en las hoj-as’de ins- 

' éripción y darán cuenta de ellas ai fin 
Í de cada trimestre natural a esta Zona,

2L Los Ayuntamientos respectivos 
; tendrán muy en cuenta que los formula- 
L rios A, B y C deben tener entrada en 
'' esta dependencia en la fecha qüe queda 

expresada en la norma 17. ,
t 22. A pesar de la claridad con que 

en años anteriores se daban todas las 
• instrucciones en los respectivos edictos, 

son varios los Ayuntamientos a quienes 
se ha tenido que devolver el Censo, 

; siéndo alguno de éstos sancionados por 
no-haber dado cumplimiento en todas 
sus partes a las citadas instrucciones, 

: esperando de las Autoridades locales 
í que por la transcendencia que para los 
í intereses de la Patria tienen, se exige el 

más exacto cumplipiiento dé Jas normas 
, citadas, con todo el celo e interés, para

evitar sanciones que este Centro sería 
el primero en lamentar.

Valladolid, 24 de Octubre de 1945.—El 
coronel, Lázaro González. '

2.952
FORMULARIO QUE SE GITA

Provincia de Valladolid

-Ayuntamiento de ........... ......... ....... .......... .

Número

Caballos enteros 
Caballos castrados 
Yeguas .... ; 
Mulos. . . . . 
Mulas .... . 
Asnos . . . . . 
Bueyes .... . 
Carruajes, , . . 
Automóviles , . , 
Motocicletas.^^, . . 
Bicicletas , , , ,

Certifico: Que* el señor .,,,,, yecino 
de...... con domicilio en....... se ha 
presentado en esta Alcaldía, y ha decla
rado ser propietario del ganado, carrua
jes, automóviles y bicicletas que arriba 
se expresan,

' EL AGENTE MUNICIPAL,'

IDMINISTRW

El Campillo

Los días 5 y 6 de Noviembre próximo, 
tendrá lugar la cobranza del cuarto tri- 
mestré del repartimiento general de utir 
lldades del año corriente, en la ofiçina 
de costumbre. Los que no hagan efecti
vas sus cuotas hasta el 10 de dicho pies 
incurrirán en apremio, o

El Campillo, 30 de Octubre de 1945, 
El alcalde, Teófilo Antón,

3.010-1.433

Mayorga de Campos

El señor alcalde presidente de este
Ayuntamiento, (

Hace saber: Que en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo quinto del 
reglamento de Hacienda municipal se 
Halla expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1946. ,

Mayorga de Campos, 29 de Octubre 
de 1945,-‘El alcalde,,. Agustín Vega,

3,034—1.434

Moral de la Reina

El día catorce de Noviembre próximo 
y dé las dos a las ,ocho de la tarde, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, la 
cobranza voluntaria del cuarto trimestre 
del año actual, dé los impuestos muni
cipales de utilidades y pastos comunales 

a cargo del recaudador don Anselmo de 
la Iglesia.

Moral de la Reina, 24 de Octubre 
de 1945.—El alcalde, Germiniano Docio,

'2.961-1.435

Nava del Rey
Durante los días 6 y 7 del próximo mes 

de Noviembre, tendrá lugar la cobranza 
de las cuotas por repartimiento general 
de utilidades, correspondiente al segun
do semestre del año en curso.

Nava dél Rey, 31 de Octubre de 1945. 
El alcalde, T. Herrero.

3.033-1.436

Palacios de Campos
Apartír del día 3 dé Noviembre, y por 

diez días, quedan expuestos al público 
los documentos siguientes, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, padrón de 
rústica, y matrícula industrial del ejer
cicio de 1946.
, Lo que se hace público por el presenté 
anunció en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley.

Palacios de Caiúpos, 29 de Octubre 
de 1945.—El alcalde. Servando Valencia.,

2.997-1.437

Pobladura de Sotiedra
La cobranza del cuarto trimestre del 

repartimiento de utilidades del año ac
tual, se realizará en período voluntario 
el día 7 de Noviembre próximo, en la 
Casa Consistorial, por el recaudador 
don Pedro García, o sus auxiliares, si
guiéndose después el procedimiento es
tablecido en el Estatuto de recaudación 
vigente. Pasado dicho día, la oficina 
recaudatoria en Tiedra, General Mola, 
número 2, domicilio del recaudador.

Robladura de Sotiedra, 27 de Octubre 
de 1945, El alcalde, Constancio Ca
bezón.

3.000-1.438

Quintanilla de Arriba
Para su examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al públicp en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación- se rela
cionan;

Padrón de automóviles para el ejerci
cio dé 1946, por espacio de quince días.

Proyectó de. presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1946, por 
término de ocho días.

Quintanilla de Arriba, 29 de Octubre 
de ,1945. —El alcalde, Anatolio Arranz.

2.989-1.439

Ln Unión de Campos
Los días 13 y 14 del próximo mes de 

Noviembre, tendrá lugar la cobranza del 
cuarto trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades de este término y ejer
cicio corriente, en la Casa ConsisioriaL 
y durante las horas reglamentarias.

La Unión de Campos, 29 de Octubre 
de 1945.—El alcalde, Fabián Ramos.

3.035-1.440
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3 He Noviembre de 1945

ADHINISTRACIÛN DE IDSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

LEÓN,

REQUISITORIA

Pln Díez, Cándido: de 25 años de edad, 
soltero, zapatero, hijo de José y Juliana, 
natural de Valencia y vecino de Vallado
lid hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado de instrucción de 
León con él fin de constituirse en prisión 
decretada por la Ilma. Audiencia provin
cial de esta capital en causa 125 de 1942 
por hurto, y a disposición de la misma, 
bajo apercibimiento, si no lo verificare, 
dé ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lügar.

Dado en León, a. diez y nueve de Octu
bre de mil novecientos huarenta y cinco. 
ELseeretario judicial, (ilegible).

2.965

fealizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía .•

Deudor, don Matías Alvarez Valverde.
Débito, 89,76 pesetas, de principal.;

Un cereal a Carrécasarejos, de 80 áreas 
y 25 centiáreas: linda Norte y Sur, Juan 
Valverde Garnacho: Este, Salvador Pé
rez Fernández, y Oeste, Juan Valverde. 
Garnacho. _ .

Deudor, Patronato de la Santa Espi
na.—Débito, 2.067,60 pesetas, de'.prin^ 
Clpíll- ,Una finca de cereal, monte y erial, de 
52 hectáreas y 5 áreas, al pago de Cota 
Santa Espina: linda Norte, Camino .del 
PúlpitO: Sur y Este, María Alvarez Mon
ees, y Oeste, Cañada-de Barruelo.

Deudor, don Agustín Pérez Campos.
Débito, 2,26 jlesetas, de principal.

Un cereal de 66 áreas y 19 centiáreas, 
a Corral de Pinos; linda Norte, Camino 
Carrenueva; Sur, Valentín Carripos Ró- 
dríguez: Este, Anastasio Espinilla Carro, 
y Oeste, Honorio Rodríguez Rodríguez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Medina de Ríoseco, :^ de Septiembre 
de 1945.-Cleto Criado del Rey. '

2.564^

ANDNCIOSmiES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

Dón Cleto Criado del Rey, recaudador 
de contribuciones de la única zona de . 
Medina de Ríoseco.

Hago saber- Que en el expediente de 
apremio que por débitos del año 1941. y 
pueblo de Castromonte, se sigue por es
ta Recaudación d'e Contribución territo
rial rústica, he dictadolá siguiente

Protfidencia. -Habiendotenido efecto 
el de’slipd£ de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de «sta 
provincia y llevado a efecto el embargo 
de las mismas, por la presente Providen
cia se acuerda que, no pudiendo lleyarse 
a efecto las notificaciones de' embargo y 
demás que procedan, por ser los deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la .provincia y en la tablilla 
de este Ayuntamiento, según détermina 
el artículo 154 del Estatuto de Recauda
ción, reqúiriéndoles para que en el tér
mino de tercer día presenten en esta 
Recaudación los títulos de propiedad de 

/las fincas embargadas, apercibiéndoles 
que,,de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa.

Igualmente se acuerda reqüerirles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo qúe se 
le sigue, señalando domicilio o repre- 
^entante. pues pasado dicho plazo sin

■ Deudor, don Cirilo Conde Iscar. —Dé- , 
bito, 9,95 pesetas de principal.

Una viña de tercera, á Carrascosa-, de 
39,34 áreas; linda Norte, José Diez;; Sur, 
Fernando Román; Este, María Casado, 
y Oeste, Benigno dél Pie. -

Deudor, don Manuel FernándeZ .del 
Pozo.-Débito, 219,99 pesetas, de pria* 
cipa!. ■

Una viña de tercera, á Cotos, de lO2*»O 
áreas; linda Norte, Juan M. Rodríguez; 
Sur, Eloy Rodríguez; Este, Faustino San
tiago, y Oeste, Fructuoso Martín.

Deudor, don Higinio García Herrero. 
Débito, 10,99 pesetas, de p^ncipal. ;

Un cereal de séptima, a Brazuelasj de 
58,69 áreas; linda Norte. Carmen Velas
co; Sur, Dionisio Tortosa; Este, Facun
do Castro, y Oeste, cañada Valdestilla.

Deudores, herederos de don Venancio 
Gil.-Débito,'1,48 pesetas, de principal.

Un erial de primera, a Ríocorto, de 
58,69 áreas; linda Norte, Bautista . San 
José; Sur. Nicolás Martín;, Este, cañada 
.Hornillos, y Oeste. Angel Gutiérrez.

Deudores, don Fructuoso Martín .y 
doña Carmen Velasco. — Débito, 6,06 pe- 
setas, de principal, •

Un cereal de octava, a Vadillo Dueñas, 
de 117.38 áreas: linda Norte, Catalina 
Victoria; Sur. Carmen Velasco;. Este, 
Lucio Gil. y Oeste. Valentín Merino. 

Deudor, don Valentín Merino Velas
co.—Débito. 56,46 pesetas, de principal. 

Una viña de cuarta a Vadillo Dueñas, 
de. 88,03 áreas; linda Norte, Crlsteto 
Martín: Sur, camino del Vadillo; Este, 
Carmen Velasco, y Oeste,. Tomás Díez. 

Deudor, don Indalecio Millán Rico.— 
Débito, 30,87 pesetas, de principal. 

Una viña de tercera a Vaquerin, de 
58,09 áreas: linda Norte. Mariano Dím: 
Sur, camino Los Portillos: Este. Fruc
tuoso Martín, y Oeste, Facundo de 
Castro.

Deudor, don Pedro Moyano Díez: — 
Débito, 186.53 pesetas, de principal. 

Una viña de tercera a Oro, de 44,02 
áreas; linda Norte, camino Vadillo; Sur, 
Constantino Arévalo; Este. Bonifacio 
Iscar, y Oeste, Mariano Moyano. 

Deudor, don Teófilo Sánchez García. 
Débito, 18,78 pesetas, de principal. 

Una viña de cuarta a Cotos, de 29,34 
áreas: linda Norte, Lucía Abuja: Sur, 
Faustino Santiago: Esté, Concepción 
Vitoria,, y Oeste, Faustino Santiago. 
. Deudor,- don Faustino Santiago Prie
to.-Débito, 204,75 pesetas, de principal. 

Una viña de tercera a Erillas, de 88.03 
áreas; linda Norte,'Lució Gil y otro; Sur, 
Fructuoso Martín: ’EsterLuia Velasco y 
otró, y Oeste, Pancracio.Velasco. 

Deudo’ra,'doña Higinia Sán Rollán.— 
Débito, 19,20 pesetas, de principal. 

Una viña dé cuarta a Brazuélas. de 
22,01 áreas; linda Norte. Higinia Sanz 
(sub-parcela a): Sur. senda Bra¿úelas: 
Este, Mariano Lorenzo, y Oeste, Pan
cracio Velasco. 

.Lo que se hace público a los efectos 
’acordados. • . 

Olmedo, 21 de Agosto de 1945.-Zenón 
. Ortega Bernal. z 

2.554

DIPUTACIÓN RRÓyiNCIAL

Recaudación de Contribuciones
de la única zona dé Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

Hago sajaej: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de los años 1941 
a 1944 de contribución territorial fústi- 
ea y pueblo de Matapozuelos, se sigue 
por esta, recaudación,- he ^dictado la 
siguiente:

Providencie^. — Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial y lleva
do a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente providencia sé acuerda 
que, no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo y demási que 
proceclan, por ser. los deudores de dómP 
cilio ignorado, se realicen por medio de 
anuncios en el «Boletín Ôfiçial» dé la 
provincia y en la tablilla del Ayunta
miento, según determina el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, requirién- 
doles para que en el término del tercer 
día presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibiéndoles que, de no hacerr 
10. serán suplidos a su costa,

Igualmente se acuerda requerírles para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo Se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. ' '

Deudora, doña Teófila Alonso Ródrí- 
guéz. —Débito, 10,04 pesetas, de prin- .

” Un cereal de tercera-, a Vega, de 14,67 
áreas; linda Norte. José Cantalapiedra; 
Sur, carretera Tordesillas: Este, Valentín 
Arévalo, y Oeste.^ carretera Tordesillas.

VALLADOLID

Imprenta de la Dlpiftadón provincial
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